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Parte Oücial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

(De la Gaceta núm, 289.)

REAL ORDEN NUMERO 144.
limo. Sr.: La tendencia a un ré

gimen de normalidad, más o menos 
lejano, pero hacia el cual encamina
mos, como previó la Real orden de 
7 de febrero del año actual, relativa 
a precios de productos siderúrgicos, 
fué motivo de dos peticiones dirigi
das a este Ministerio, la una por la 
Sociedad general de Arquitectos y 
por los fabricantes siderúrgicos de 
otra.

Se pide en la primera la revisión 
de los precios de tasa vigentes para 
los hierros, que, a juicio de los pe
ticionarios, deben ser ya sustituidos 
por otros inferiores.

Solicita la segunda de las peticio
nes que cese el régimen de excep
ción arancelaria en que vive la in
dustria siderúrgica desde que la gue
rra, trastornando el equilibrio entre 
la producción y el consumo, justifi
có aquellas disposiciones de excep
ción transitoria.

La Junta de Tasa de los Materia
les de Construcción, reunida para 
el estudio de la cuestión suscitada 
por ambas peticiones, emitió un dic
tamen en el que, justificando igual
mente el criterio de los productores 
y consumidores de hierro, establece 
los precios máximos que a su juicio 
deben regir en lo sucesivo y las re- 
Slas generales a que deben sujetarse 
as operaciones de adquisición y ven 

de los productos siderúrgicos, ase
sorando en todo momento el abas
tecimiento nacional.

Y de acuerdo con aquel dictamen,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1. " El precio de venta en fábrica 

de una tonelada de lingote de mol- 
dería número 1, será el de 260 pe
setas,

2. ° Los precios de venta en fá
brica de las vigas doble T y hierros 
en ü, cuyo empleo sea el expresado 
en el articulo l.° de la Disposición 
de la Comisaria general de Abaste
cimientos de 4 de abril de 1918, se
rán los siguientes:

Vigas doble T de 80 a 140 milíme
tros, 51 pesetas los 100 kilogramos; 
de 160 a 240 milímetros, 50 idem 
id.; de 250 a 320 milímetros, 52 idem 
idem.

Hierros en U de 30 a 140 milíme
tros, 52 pesetas los 100 kilogramos; 
de 160 a 240 milímetros, 53 idem id.

3. ° Los precios de venta de los 
100 kilogramos de hierros de las 
distintas formas y perfiles, cualquie
ra que sea el uso a que se destinen, 
serán los consignados en la siguien
te lista:

Vigas dóble T de 80 a 140 milí
metros, 61 pesetas; de 160 a 240 mi
límetros, 60 idem; de 250 a 320 mi- 
limetros, 62 idem.

Hierros en U de 30 a 140 milíme
tros, 62 pesetas; de 160 a 240 milí
metros, 63 idem.

Redondos y cuadrados de 5 a 7 
milímetros, 65 pesetas; de 8 a 11 
milímetros, 63 idem; de 12 a 75 mi
límetros, 60 idem; de 76 y más, 61 
idem.

Pletinas y llantas de 10 a 17 x 4 
a 10, 65 pesetas; de 18 a 30 x 4 y 
más, 63 idem; de 31 a 120 X 4 y 
más, 61 idem; de 121 a 200 X 4 y 
más, 62 idem.

Flejes de 12 a 29, números 9 al 15, 
86 pesetas; de 12 a 29, números 15 
al 18, 88 idem; de 12 a 29, números 
19 y 20, 91 idem; de 30 a 60, núme
ros 9 al 14, 83 idem; de 30 a 60, nú
meros 15 al 18, 85 idem; de 30 a 60, 
números 19 y 20, 87 idem; de 61 a 
150, números 9 al 14, 82 idem; de 
61 a 150, números 15 al 18,83 idem; 

de 61 a 150, números 19 y 20, 86 
idem; de 151 a 200, números 9 al 15, 
85 idem.

Angulos y simples T de 20 a 44 
milímetros, 62 pesetas.

Cortadillos para clavos de 4 a 7 
milímetros, 65 pesetas; de 8 a 11 
milímetros, 63 idem; de 12 y más, 
61 idem.

Cortadillos para herraje de 10 a 
17 X 4 y más, 65 pesetas; de 18 a 
30 X 4 y más, 64 idem; de 31 y más, 
63 idem.

Pasamanos de todas clases, 65 pe
setas

Cuadrados y planchuelas, 76 pe
setas.

Ejes para carros y coches, 78 pe
setas.

Azadas, picachones, etc., 85 pese
tas.

Chapas negras, de 3 a 5 milíme
tros, 65 pesetas; de 5 y y más, 
63 idem.

Planos anchos, de 201 a 600 X 6 
y más, 63 pesetas.

Carriles de más de 25 kilogramos 
metro lineal, 45 pesetas.

4. ° El precio de la caja de tipo 
corriente de hojadelata, de 14 por 
20 pulgadas, será de 60 pesetas.

5. ° Las fábricas siderúrgicas tie
nen el deber de servir a los precios 
consignados en esta disposición, los 
pedidos que les sean dirigidos, cual
quiera que sea el comprador, siem
pre que éste acredite que adquiere 
el material para trabajo o consumo 
propio, y asegure el pago por crédi
to personal o por aval bancario.

6. ° El artículo anterior no impli
ca modificación alguna en las rela
ciones comerciales entre las fábricas 
siderúrgicas y los almacenistas de 
hierros.

7. ° Las fábricas siderúrgicas ga
rantizarán el abastecimiento del mer
cado nacional durante el plazo de 
un año, a contar desde la fecha de 
publicación de esta Real orden, de
biendo a tal efecto disponer de un 
stock que represente trimestralmente 
una cantidad de hierro que no será 
nunca inferior a la cuarta parte del 

consumo anual medio deducido del 
quinquenio anterior a 1915.

8. ° Los pedidos que completan
do un vagón no sean superiores a 
100 toneladas, deberán servirse por 
las fábricas, sobre vagón o a bordo 
en el lugar de la fábrica, en el plazo 
de tres meses, sirviendo el 50 por 
100 a los sesenta dias del pedido 
y el resto en los treinta dias si
guientes.

9. ° Por convenir asi a la vida in
dustrial de la Nación y haber des
aparecido las causas que motivaron 
las Reales órdenes del Ministerio de 
Hacienda de 25 de febrero de 1916, 
se interesa de dicho Departamento 
ministerial la derogación de aque
llas disposiciones y el restableci
miento de los derechos de importa
ción consignados en las partidas 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65 y 66 del vi
gente Arancel.

10. Asimismo y por iguales cau
sas se interesa del Ministerio de Ha
cienda la derogación de la Real or
den de l.° de enero de 1916, que 
establecía un derecho de exportación 
para el hierro fundido, acero en ma
sas y en tochos, y el hierro basto en 
tochos.

11. De vigilar el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos de 
esta disposición se encargarán la 
Junta de Tasa de los Materiales de 
Construcción y la Comisión de dis
tribución de los mismos, creadas, 
respectivamente, por Real orden del 
Ministerio de Fomento de 5 de fe
brero de 1918 y Disposición de la 
Comisaria general de Abastecimien
tos de 14 de mayo del mismo año, 
aplicando a los infractores las san
ciones previstas en la ley de Subsis
tencias.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid l.° de octubre de 
1919.=E1 Conde de San Luis.=Se- 
ñor Subsecretario de este Ministerio, 
Presidente de la Junta de Tasa de 
los Materiales de Construcción.

(De la Gaceta núm. 275.)



Gobierno Civil
Minas.—Registro número 2863.

D, Dámaso Gil Municio, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Do

mingo del Vigo Peña, vecino de Bur
gos, según cédula personal número 
362, que ha exhibí lo, se ha presen
tado en este Gobierno civil, a las 
diez horas, del día 6 del corriente, 
una solicitud de registro de 41 per
tenencias, para la mina titulada So- 
peñia, de mineral de carbón, sita en 
Herbosa, en el paraje llamado La 
Barguca, término municipal de Va
lle de Valdebezana, con arreglo a la 
siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el camino que sube por dicha Bar
guca en dirección al pueblo de Her
bosa y frente al punto medio del 
lado S. de la finca de Santos Sainz 
y desde él se medirán 200 metros al 
N. y se colocará la primera estaca; 
desde ésta 400 al E. la segunda; 400 
al S. la tercera; 1000 al O. la cuarta; 
300 al N. la quinta; 100 al O. la sex
ta; 100 al N. la séptima y con 700 al
E. se llegará a la primera estaca y 
quedará cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

2." Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y 
en el pueblo arriba indicado, in
sertándose también en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que si 
alguno tuviere que oponerse lo ve
rifique ante mi autoridad en la for
ma y plazo de treinta dias, que están 
prevenidos por el articulo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 13 de octubre de 1919.
Dámaso Gil.

Circular.
El Exc-mo. Sr. Gobernador Mili

ta de este plaza me comunica que 
en los días 17 y 18 del actual ten
drían lugar en el campo de Villafría 
ejeióm» de tiro de cañón, por el 
11/ JBegimíento de Artillería ligera.

ILo que he dispuesto hacer público 
en este períódfeo oficial para gene- 
rail ©MOLÚmíeuto y en particular del 
de ha® pmehfc® limítrofes, haciendo 
preaeite que diehtos ejercicios ten
drían Hqgpr de oía a seis de la tarde, 
® enyo efecto se esloeará cuando 
aaquallk® tengan lugar, una bandera 
roja ®a el aaonte de Orbanga.

j&rtrgos 1S de ©etabre de 1919,
hkl

Dámaso <3-11.

jEáLesídiEi -de toe vocales detigna- 
dot ptvra fevraaw paste de las Juntas 
®t»tt:iei]píilW dell efeefotal,, du

rante el bienio 1920 1921, en los pue
blos que se detallan, por los concep
tos de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
primeros contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de 
utilidades o de minas, los cuales se 
publican en cumplimiento de lo pre
venido en la regla 17 de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, 
y a los efectos del articulo 12 de la 
Ley de 8 de agosto del mismo año.

Nidáguila.
Vocal como Concejal, D. Alfonso 

Varas; suplente, D. Ignacio Ruiz; 
Vocal como ex-Juez, D. Mariano 
Iglesia; suplentes, D. Santos Gon
zález; contribuyentes por territorial, 
D. Salustiano Martínez y D. Justo 
Gallo Rodríguez; suplentes, D. San
tiago González y D. José Diez 
Iglesia.

Villanueea de Teba.
Vocal como Concejal, D. Grego

rio López ürrecho; suplente, D. Ca
lixto Torme Gómez; Vocal como ex- 
Juez, D. Silverio López Diez; su
plente, D. Francisco Lozares Mi
randa; contribuyentes por territo
rial, D. Amancio Hervias Perea y 
D. Ruperto Oitiz Ruíz; suplentes, 
D. Laureano López Moriana y don 
Saturnino Diez Garcia; contribu
yente por industrial, D. Hermoge
nes Pérez Urrecho; suplente, don 
Agustín Calzada Garcia.

Citores del Páramo.
Vocal como Concejal, D. Antonio 

Maté Alonso; suplente, D. Andrés 
Delgado Sadornil; Vocal como ex- 
Juez, D. Lucas Santa Maria Martí
nez; suplente, D. Francisco Gutié
rrez López; contribuyentes por te
rritorial, D. Indalecio Fuente In
fante y D. Isidoro Maté Alonso; su
plentes, D. Domingo López Gutié
rrez y D. Segundo Pascual Rodrigo.

Nebreda.
Vocal como Concejal, D. Juan 

Ibáñez Bravo; suplente, D. Casimiro 
Revilla Merino; Vocal como ex-Juez, 
D. Nicanor Arroyo Revilla; suplen
te, D. Anastasio Martin Miguel; con
tribuyentes por territorial, D. Be 
nito Merino González y D. Baltasar 
Casado Romero; suplentes, D. Mau
ro Arribas González y D. Santiago 
Revilla Pastor; contribuyente por 
industrial, D. Hermenegildo Peralta 
Garcia.

Rabanera del Pinar.
Vocal como Concejal, D. Pablo 

Contreras; suplente, D. Francisco 
Gómez; Vocal como ex-Juez, D. Fa
cundo Ovejero; suplente, D. Euge
nio Rojo; contribuyente por indus
trial, D. Raimundo Rnpérez; suplen- 

Ite, D. Angel Míravalles; contribu
yentes por territorial, D. Angel 
Manchado y D. Pedro Ortego; su
plente», D. Dimas Cabrejas y don 
Daniel Elvira.

La Horra.
Contribuyentes por territorial, 

D, Bonifacio de las Heras Sauz y 

D. Arcadio Hervás Esteban; suplen
tes, D, Mariano Garcia Esteban y 
D. Sabiniano Miguel Escudero; con
tribuyentes por industria!, D. Ful
gencio Gutiérrez Fernández y don 
Santiago Mambrilla Esteban; su
plentes, D, Quintín Arauzo Ortega 
y D. Félix Balbás González.

Caleruega.
Vocal como ex-Juez, D. Rafael 

Pérez Fernández; suplente, D. An
drés Peña Delgado; Vocal como 
Concejal, D. Andrés Peña y Peña; , 
suplente, D. Adrián Bravo Cabeza; 
contribuyentes por territorial, don 
Faustino Martín Gil y D. Juan Peña 
Mayor; suplentes, D. Fermín Mar
tínez Peña y D. Vicente Arauzo 
Peña; contribuyentes por industrial, 
D. Luis Espinosa Aragón y D. Teo
doro Peña Pérez; suplentes, D. Juan 
Aragón del Rio y D. Jenaro Peña 
Ruiz.

Cubillo del Campo.
Vocal como Concejal, D. José 

Navarro y Navarro; suplente, don 
Hilarión Saldaña Saldaña; Vocal 
como ex-Juez, D. Nicolás Navarro 
Lozano; suplente, D. Miguel Sauz 
Palacios; contribuyentes por terri
torial; D. Ramón Navarro del Amo 
y D. Esteban Navarro Ortega; su
plentes, D. Román Navarro Gonzá
lez y D. Cayo Navarro Saldaña; con
tribuyente por industrial, D. Mauri
cio Mansilla González; suplente, don 
Prudencio Navarro González.

Bahabón de Esgueva.
Vocal como ex-Juez, D. Juan Pa

lomo Martínez; suplente, D. Tibur- 
cio Sierra Martínez; Vocal como 
Concejal, D. Marcelino Orcajo Pi
cón; suplente, D. Ciríaco Ayala Do
mingo; contribuyentes por territo
rial, D. Pedro Picón Núñez y don 
Ambrosio Sierra Orcajo; suplentes, 
D. Simón Monzón Cabañes y don 
Valerio Sierra Domingo; contribu
yentes por industrial, D. Juan Cal
zada Lázaro y D. Ensebio Linares 
Ortega; suplentes, D. Donato Ayala 
Pérez y D. Pió Garcia Bartolomé.

Padrones de Bureba.
Contribuyentes por territorial , 

D. Vicente Ojeda Ojeda y D. Euge
nio Diez Ojeda; suplentes, D. Fran
cisco Peña Martínez y D. José Sáiz 
Diez; contribuyente por industrial, 
D. Pedro Tudanca Fernández; su
plente, D. Casimiro Ojeda Diez.

Castromdo.
Vocal como Concejal, D. Dionisio 

Gómez; suplente, D. Félix Barriuso; 
Vocal como ex-Juez, D. Juan Oon- 
treras; suplente, D. Francisco Gó
mez; contribuyentes por territorial, 
D. Vicente Garcia y D. Clemente 
Estaban; suplentes, D. Pablo Sebas
tián y D. Juan López; contribuyen
te por industrial, D. Victor Cabezón; 
suplente, D. Juan Arroyo.

Huerta del Rey.
Vocal como Concejal, D. Victo

rino Rica Benito; suplente, D. To- 
ribio Carazo Rica; Vocal como ex

Juez, D. Francisco Herrero R¡c.v 
suplente, D. Enrique Rica Gallo- 
contribuyentes por territorial, don 
Jorge Palacios Cámara y D. Rafae[ 
Guerrero Perdiguero; suplentes, don 
Juan Aparicio Moreno y D. Euge- 
nio Cámara Rica; contribuyente por 
industrial, D. Arsenio Rica Diez; su- 
plente, D. Jenaro Guerrero Molí- 
ñero.

Hormaza.
Contribuyentes por territorial 

D. Potenciano González y D. Be. 
nigno Pérez; suplentes, D. Cayetano 
Torres y D. Higinio Pérez; contri
buyentes por industrial, D. Enrique 
Pérez y D. Teodosio Peña; suplen
tes, D. Gonzalo Mercado y D. Ra. 
fael González.

Vitoria de Rioja.
Vocal como Concejal, D. Francis

co Garcia Urbina, suplente, don 
Braulio Castro Hernando; Vocal 
como ex-Juez; D. Jacinto Castro 
Hernando; contribuyentes por terri
torial, D. Atilano Moral Diez y don 
Félix Agustín Jorge; suplentes, don 
Juan Pinedo Aguilar y D. Alejan
dro Zuazo Corral; contribuyentes 
por industrial, D. Ciríaco Murillo 
Aguilar y D. Saturnino Garcia Gri- 
jaiva; suplentes, D. Valentín Cuende 
Garcia y D. Angel San Román 
Fuentes.

Providencias Indicíales
Salas de los Infantes.

D. Tomás Pereda Garcia, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido.

Al público hace saber: Que para 
hacer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias impuestas a Jesús Arro
yo Camarero, en la causa contra él 
seguida por hurto de dos pinos, ten
drá lugar el dia 20 de octubre pró
ximo, a-las once, en la sala audiencia 
de este Juzgado y en el municipal 
de Arauzo de Miel, la venta en pú
blica y segunda subasta, deducido 
un 25 por 100 de la tasación, de los 
bienes que a continuación se expre
sarán.

Una tierra en la Charca, de esta 
jurisdicción, de 64 áreas, tasada en 
162 pesetas.

Otra en Valdetrilla, de 35, en 82.
Otra en dicho término, de 75, 

en 58.
Otra en Camino Viejo, de 50, 

en 120.
Otra en Peña Madrita, de 35, 

en 85.
Otra en dicho término, de 15, 

en 35.
Otra en Senda de Barral, de 50, 

en 125.
Otra en Fuente Bañuelos, de 30, 

en 75.
Otra en Valdediego, de id., en 71-
Otra en Tubrazo, de id., en 76.
Cuyos bienes se sacan a subasta, 

bajo las siguientes condiciones:
1? Para tomar parte en la sU" 

basta será necesario consignar en 



mesa áel Juzgado el 10 por 100 de 
Ja tasación, deducido un 25 por 100, 
y presentar la cédula personal.

2.» No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación.

Sedaño.

Dado en Salas de los Infantes a 
2 de octubre de 1919,—Tomás Pe- 
reda.=Agustín Ontañón.

D, Bernardo Gallo Cuadrao, Juez 
de instrucción interino de esta 
villa y su partido.
Por el presente intereso de las 

Autoridades, tanto civiles como mi 
litares y Policía judicial, la busca y 
rescate del semoviente que al final 
se reseña, que fue sustraído del 1 al 
2 del actual, en el pueblo de La Pie
dra, a D. José Quintana!, y, en caso 
de ser habido, sea puesto a mi dis
posición con sus tenedores ilegítimos.

Señas del semoviente.
Una yegua de cinco años, de siete 

cuartas de alzada, pelo tordo, con 
manchas negras en las extremidades 
y dos pintas negras en el lomo, va 
aparejada con silla y bridas.

Sedaño 9 de octubre de 1919.=: 
Bernardo Gallo.=El Secretario, Je
sús Peña.

Villarcayo.
D. Enrique Ramos Mollá, Juez de 

instrucción de esta villa y su par
tido.
Por el presente, ruego y encargo 

a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial, practiquen 
gestiones para lograr la busca y ocu
pación de un caballo de pelo rojo, 
de tres años, cola larga y con la 
marca del Gobierno, que debe obrar 
en poder de un gitano que represen
ta tener unos 50 años, con patillas y 
bigote negro, con algunas canas, 
alto; viste blusa negra y usa gorra 
de visera, que lo adquirió por cam
bio que hizo de otro caballo a un 
joven de 20 años, el dia 19 de sep
tiembre último, próximo al pueblo 
de Arredondo y llevando la direc
ción para Soba, poniéndole caso de 
ser habido, a disposición de este Juz
gado, por tenerlo asi acordado en 
sumario por hurto.

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado gitano para 
que en término de diez dias se pre
sente en este Juzgado durante las 
horas de audiencia para recibirle 
declaración y haga entrega del refe
rido caballo, previniéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Villarcayo a 3 de octu
bre de 1919.=Enrique Ramos.=El 
Secretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral,

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

este partido, tiene acordado, en pro
videncia fecha de ayer, dictada eii 

sumario que se instruye por lesiones 
a Aurora Varela Pérez, de 23 años, 
casada, calderera, ambulante, domi
ciliada últimamente en Bilbao, cu
yas lesiones se las causaron en Espi
nosa de los Monteros, el dia 28 de 
agosto último, se cite a dicha Auro
ra y a su marido para que en el tér
mino de diez dias se presenten en 
este Juzgado, para la práctica de 
una diligencia judicial, previniéndo
les, que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
extiendo y firmo la presente, en Vi
llarcayo a 9 de octubre de 1919.= 
El Secretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

Astudillo.
D. Federico Baudin Ruiz, Juez de 

instrucción de este partido, 
Por el presense ruego y encargo 

a todas las Autoridades, Guardia ci
vil y demás Agentes de policía judi
cial, procedan a la busca de las ca
ballerías siguientes: una muía de 
seis años, pelo castaño y alzada un 
metro 52 centimetros; un macho de 
cinco años, pelicano, alzada metro 
y medio, de formas muy feas, ambas 
herradas de las extremidades y re
cién esquiladas; las cuales fueron 
sustraídas en la noche del 5 del ac- 
actual, del domicilio de Pascasio Vi
cario Tapia, vecino de Valbuena del 
Rio Pisuerga, y, caso de ser habi- 
daé, las pongan a disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su 
legitima adquisición.

Dado en Astudillo a 9 de octubre 
de 1919.=Federico Baudin.=EI Se
cretario, Mauricio Andrés.

üniiacies íiOclsles
Ferias en Lerma.

En los dias 1, 2 y 3 de noviembre 
próximo, tendrá lugar en esta villa 
lo tradicional feria llamada de los 
Santos, poniéndose a la venta cerea- 
lee, maderas y ganados de todas cla
ses, que por el mucho [tiempo que 
lleva establecida es considerable el 
dúmero de feriantes que a la misma 
concurren, haciéndose infinidad de 
transaciones y teniendo locales para 
la comodidad de los asistentes y di
versiones públicas.

Lerma 12 de octubre de 1919.= 
El Alcalde, Restituto Rodríguez.
------------------- — !■!!■ I —II —---------------

Alcaldía de Cebrecos.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos correspondiente al año de 
1919 a 1920, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
durante los cuales podrá ser exami
nado libremente y presentarse las 
reclamaciones pertinentes, pues pa

sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Cebrecos 6 de octubre de 1919.= 
El Alcalde, Eugenio Cebrecos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Maria-Ribarredonda.
Isar.
La Parte de Bureba.
Brazacorta.

Alcaldía de Fuentecén.
Confeccionados los apéndices al 

amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, para el año de 
1920-21, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, con el 
fin de que puedan examinarles los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Fuentecén l.° de octubre de 1919. 
=E1 Alcalde, Gregorio Arranz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaverde-Mogina.
Zael.
Olmedillo de Roa.

Respecto de urbana:
Palazuelos de la Sierra.

Alcaldía de Villalómez.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
al año 1918, se encuentran expuestas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
contados desde la publicación del 
presente anuncio, con el informe 
del Sr. Regidor Síndico y acuerdo 
de la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Villalómez 4 de octubre de 1919. 
=El Alcalde, Martin Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arraya de Oca.
Junta de Rio de Losa.
Cueva de Roa.

Respecto de las de 1913, 1916, 1917 
y 1918:

Castrillo de la Reina.
Respecto de las de 1917:

Villazopeque.
Respecto de las de 1917 y 1918:

Iglesias.
Respecto de las de 1918 y 1919:

Tejada.
Avellanóse de Muñó.
Zael.

Alcaldía de Santa María Ribarre- 
donda.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el reparto para cu
brir el déficit del presupuesto del 
corriente año de 1919 a 1920, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término 

de ocho dias, durante los cuales pue 
de ser examinado por los contribu
yentes en él inscriptos y presentar 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado dicho término no serán ad
mitidas.

Santa Maria-Ribarredonda 3 de 
octubre de 1919,=E1 Alcalde, Ma
nuel Mallaina.

Alcaldía de Isar.
Formado por la Junta municipal 

de este distrito el repartimiento mu
nicipal por los conceptos de aprove
chamientos de yerbas y pastos del 
actual año de 1919 a 1920, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, al objeto de oir recla
maciones, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Isar 7 de octubre de 1919.=E1 
Alcalde, Anselmo Medina.

Alcaldía de Escalada.
Habiéndose hecho por el Ayun

tamiento y Junta municipal de aso
ciados las rectificaciones en el repar
to de consumos que fué formado y 
autorizado en el año de 1918, y de 
conformidad a lo dispuesto en el 
Real decreto del Ministerio de Ha
cienda de 13 de septiembre ultimo, 
y disposiciones del Sr. Administra
dor de Piopiedades e impuestos, y 
que debe servir de base para el año 
de 1919 a 1920, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de quince 
dias, durante los cuales podrán exa
minarlo y presentar las reclamacio
nes pertinentes.

Escalada 8 de octubre de 1919.= 
El Alcalde, José Alonso.

Alcaldía de Cardeñajimeno.
El Ayuntamiento y Junta munici

pal de asociados han acordado sa
car en pública subasta la casa-taber
na para expendeduría de vino, acei
te, aguardiente y carnes frescas, cu
yo remate tendrá lugar los dias 19 y 
26 del actual y 2 del próximo mes 
de noviembre, en la sala capitular 
de este Ayuntamiento, advirtiendo 
que si en la primera subasta se pre
sentan licitadores no se celebrarán 
las demás.

Cardeñajimeno 10 de octubre de 
1919.=E1 Alcalde, Calixto Iglesias.

Regimiento Lanceros de España, 
7.° de Caballería.

El dia 19 del actual, a las once de 
su mañana, se procederá a la ven
ta en pública subasta de seis caba
llos de desecho, en el cuartel que 
ocupa este Regimiento, haciendo 
constar que el importe de este 
anuncio será satisfecho a prorrateo 
por los individuos a quienes se les 
adjudiquen los citados semovientes.

Burgos 11 de octubre de 1919.= 
El Comandante Mayor, Leonardo 
Ibarra.



Jtactss pariicnlares
Alcaldía de VillagonzaloPedernales.

Según me participa el reciño de 
esta villa Florencio Martin Martin, 
hace tres semanas se agregó a su re
baño una cordera blanca, marcada 
en la pierna izquierda con una O y 
tiene muescada una oreja. Quien se 
crea su dueño puede pasar a reco
gerla a casa de citado señor y pre
via identificación le será entregada, 
abonando los gastos causados.

Villagonzalo-Pedernales 16 de sep
tiembre de 1919.=E1 Alcalde, San
tiago Antón.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.500.000.

Balance en diciembre último: 
pesetas 46.326.219*58.

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 3
------ —— I ------
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahobbo al tres 
por 100 de interés anual. 3
---  '■ II — I -*■■•———-----------

Pida V. siempre las exquisitas

GALLETAS “SOLSOHA11
por ser la Reina de los Surtidos.
Lujosa presentación. — Elaboración esmerada.

4

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once a una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 1


